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JUNTA DE EXTREMADURA 

 

TABLAS DE VIGENCIAS DE DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS 

AYUDAS PARA LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO Y LA DIVULGACIÓN 

CIENTÍFICA A LA SOCIEDAD Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.   

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 65 y el 66 párrafo 1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se acompaña al 

borrador del decreto citado anteriormente, la tabla de vigencias de disposiciones anteriores y de 

disposiciones que pudieran resultar afectadas. 

 

El proyecto de Decreto respeta lo contenido en la legislación de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, así como la normativa estatal vigente. 

 
A. – DISPOSICIÓN AFECTADA  

El decreto de las bases reguladoras que se proyecta deroga expresamente la Resolución de 25 de 

noviembre de 2024, de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la que se aprueba 

la convocatoria de las ayudas para la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las 

capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos de Investigación de Extremadura pertenecientes 

al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación. Línea 3 (DOE núm. 243, de 17 de diciembre 

de 2024). 

 

No obstante, los expedientes correspondientes a la convocatoria aprobada mediante la resolución 

anteriormente citada, que se encuentren pendientes de resolución o en periodo de justificación a la 

entrada en vigor del presente decreto, continuarán tramitándose conforme a lo dispuesto en la misma, 

sin perjuicio de la normativa comunitaria que pudiera resultar de aplicación directa.  

 

B. – OTRAS DISPOSICIONES  

B.1. – DISPOSICIONES AUTONÓMICAS. 

 

• Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

• Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.  

• Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

• Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 

y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

• Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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• Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 

la Consejería de Educación, Ciencia y formación Profesional. 

• Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el Registro Telemático, se regula la 

utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, así como el empleo de la 

firma electrónica reconocida por la administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.   

• Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.  

• Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autonómica de 

Extremadura.  

• Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 

Extremadura.  

• Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

• Decreto Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 

Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.  

• Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 

Extremadura.  

• Decreto 49/2023, de 10 de mayo, por el que aprueba el Reglamento por el que se establece 

la clasificación, el régimen de acreditación, el registro electrónico y el Catálogo de los 

Agentes del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI).  

• Decreto 146/2018, de 4 de septiembre, modificado por el Decreto 264/2023, de 17 de 

octubre, por el que se regula y actualiza el Catálogo de Grupos de Investigación de 

Extremadura y el Curriculum Vitae Normalizado de la I+D+I.  

• VII Plan Regional de Investigación, Desarrollo e Investigación (2022-2025), aprobado 

mediante Decreto 154/2022, de 21 de diciembre.   

 

B.2. – OTRAS DISPOSICIONES ESTATALES. 

 

• Constitución española  

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones.  

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales.   

• Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  

• Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 

la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  

B.3. – DISPOSICIONES EUROPEAS. 
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• Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 

2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 

Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 

normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 

el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados.  

• Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos.  

B.4. – OTROS DOCUMENTOS  

 

• Pacto de la Ciencia y la Tecnología de Extremadura.  

• RIS3 Extremadura 2021-2027. Estrategia de Investigación e Innovación para la 

Especialización Inteligente de Extremadura.  

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
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